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ESTATUTOS ;..,.. DE DA CONPAÑER 

ÓNIMA SERVICIOS CORPORATIVOS 

En. 7 lang eluda so Guayaquil, Provincia del 

.. Guayas, »Répúblca. «del Ecuador, . el día de hoy; 

trece: des noviembre del.dos mil seis, ante mi; 

ABOGADO (¿BIERO. THOMAS AYCART VINZENCINI CARRASCO 

SUPLENTE ,, ¡DEL . DOCTOR :. PIERO GASTON AYCART 

VINCENZINI,, : Notario¡. : Titular  TRIGÉSIMO, «de 

este ,Cantón,, ¡comparece 'el señor CARLOS VICENTE 

CABRERA ,“vMOREJON, «de: estado - civil casado, 

ejecutivo, a nombre «y: en. representación de::la : 

Compañía. SERVICIOS, CORPORATIVOS ALARCAB S.A.,' en 

su calidad de Gerente General. El compareciente 

es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliadg, en esta ciudad, capaz para obligarse 

y contratar a quien de conocerlo doy fe.- Bien: 

- instruido en el objeto y resultados de esta-: 

escritura de AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, . . 

AUMENTO ¡DE CAPITAL . SUSCRITO, Y REFORMA: DE  ” 

ESTATUTOS, DE LA .COMPAÑÍA ANÓNIMA SERVICIOS y 

CORPORATIVOS . ALARCAB,,_S.A., a la que procede | 

, como queda .. expresado; y, con amplia y entera A 
3 

, libertad,,,¿para su. otorgamiento me presento la 

minuta del, tenor, , siguiente: SEÑOR NOTARIO:” 

Sírvase ¡autorizar.,8, incorporar en el registro de”. 
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escrituras publicas a su cargo, una por la cual 

conste el aumento de capítal autorizado, aumento 

de capital suscrito, y Ja consecuente reforma de 

estalutos de Ja compañía anónima SERVICIOS 

CORPORATIVOS AHARCAB S.A. y más declaraciones y 

convenciones contenidas en las siguientes 

cláurulas: «ex LÁUSULA PRIMERA: COMPAREBCIENTE,- 

Comparoce a! olorgamiento de la presente 

escaitaralo pública el señor CAROS VICENTE 

CABREFA MORON, ecualoriano, mayor de edad, de 

estado civád casado y con domicilio en la ciudad 

do tmayaquil, en su calidad de GERENTE GENERAL y 

poto tanto representante Jegal de la. compañía 

SRRVICIOS — CORPOPAPIVOS —ALARCAB S.A. CLÁUSULA 

SEGUNDA: AMTRCEDENTES.-— UNO) La compañia 

SISRVICLOS CORPORATIVOS MAPCABD S.A. se 

constLibuyó mediante escritura pública ante el 

Hotarito Trigésimo Novenó «del Cantón Guayaquil 

olomievo de febrero de del año mil novecientos 

noventa y ocho y fue inscrita en elo Peqistro 

Mercantitode Guayaquit el diccisiote de marzo de 

milo novecientos noventa y ocho, con un capital 

suscrito ode CIICO. MULLONES DE SUCPES, DOS) ha 

compañta SEPYICIOS — CORPORATIVOS —ALARCABR S.A, 

mediante esciitura publica de conversión del 

capitaloo de o o gueres a dólates de los. Estados 

Unidos de América; aumento sa capital suscrito 

y teforma de estatato, otorgada anta el Notar1do 

Vigécimo  (mintoo delo cantóro Ceryaquil, elo dia 

>



   veintiséis de noviembre del dos 11,4no». 

aumento: «su Capital suscrito a OCHOCEENTOS a Sl 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICAS 5 0 7 
0 Ea 

TRES) La Junta General Universal :y/* 

  

    

  

     

   

Extraordinaria de Accionistas de fecha trace dé 

noviembre: de) dos mil seis, resolvió” porra 

unanimidad *Bb1 siguiente punto: A) Aumentar A E 

capital autorizado de la compañía a ¡VEINTE MI 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA? OLLE 

aumento del capital suscrito a DIEZ MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA mediante la 

emisión de NUEVE MIL DOSCIENTAS nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos cada una, con lo cual el capital 

suscrito de la compañía será de DIEZ MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en 

diez mil acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar Cada una; quedando' entonces un Capital 

Autorizado de VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA; E) Reformar los estatutos en 

el artículo SEGUNDO Y CUARTO., en los términos 

que constan en el acta de Junta General 

Universal y Extraordinaria de Accionistas que se 

acompaña como documento habilitante. CLÁUSULA 

TERCERA: +DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, el señor CARLOS VICENTE CABRERA 

MOREJON, en su calidad de Gerente General de la 

tompañía SERVICIOS CORPORATIVOS ALARCAB S.A. por 

los derechos que representa declara: UNO.-+'Que 
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se aumenta el capital autorizado de la compañía 

a VEINTE" MIL: DOLARES “DE '* LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA;*% ¡DOS.- Que' ¡se aumenta el capital 

«suscrito a DIEZ —MIL-' «DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE ' AMERICA mediante la emisión de nueve 

- mil doscientas nuevas acciones ordinarias. y 

*nominativas de un dólar cada una, a ser pagadas 

en la forma y modo expresados en la Junta 

General Universal Extraordinaria de "Accionistas 

del trece ' de noviembre del dos mil seis; 

CUATRO.- Que se reforma el estatuto social de la 

compañía XBRVICIOS CORPORATIVOS ALARCAB S.A, en 

sus artículos SEGUNDO Y CUARTO según los 

términos de' la Junta General Universal 

Extraordinaria que' se acompaña como documento 

habilitante; wCINCO.- Los accionistas son de 

nacionalidad ECUATORIANA. CLAUSULA CUARTA. - 

DECLARACIÓN JURAMENTADA. - El señor CARLOS 

VICENTE CABRERA MOREJON, en su calidad de 

GERENTE ' GENERAL. de la compañía SERVICIOS 

CORPORATIVOS ALARCAB S.A. por los derechos que 

representa declara bajo la gravedad de 

Juramento: UNO.- Sobre la correcta integración, 

suscripción y pago de las acciones por motivo 

del aumento de capital de la compañía que 

representa; -DOS.- -Que la | compañía no es 

contratista del Estado ni de sus Instituciones. 

“Tres.- Los accionistas suscriptores son de 

nacionalidad Ecuatoriana. CLÁUSULA  QUINTA.- 
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Aa DE_LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL . 

(7 pS ACCIONISTAS DE: LA COMPAÑÍA - SERVICIOS: 

AE «SP IVOS,,, ALARCAB, S.A. CELEBRADA EL 13 DE: 

Ayo 'y NOVI DEL. DOS MIL SEIS.- e 
  IS 

Da y Ae, 
A MEA 

A A o < 
GUSYAQIUIL : 

En la ciudad de Guayaquil, a los trece días del 

  

"ines: de noviembre del dos mil seis, siendo las ! 

nueve horas treinta minutos, en la sala de 

sesiones de la -oficina de la compañía, ubicada en 

las 'calles Boyé*á seiscientos once y Mendiburu, se | 

reúne la Junta General de Accionistas de la 

compañía SERVICIOS CORPORATIVOS ALARCAB S.A. con 

la asistencia de los ' siguientes accionistas: 

CARLOS VICENTE CABRERA MOREJON, por sus propios 

derechos, propietario de  SEISCIENTAS acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estado 

Unidos de América cada ¡úuna. PATRICIA LORENA 
4 

CABRERA  MOREJON — por sus propios derechos, 

propietario de DOSCIENTAS acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estado Unidos de 

América cada una. Quienes resuelven instalarse en 

Junta General Universal de Accionistas al tenor 

del siguiente orden del día: Aumentar el capital ' 

autorizado de la compañía a VEINTE MIL DOLARES DE $ 

LOS ESTADOS +UNIDOS DE AMERICA; Aumentar el 

capital suscrito de la compañía a DIEZ MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA., y Reformar los 

estatutos en los artículos SEGUNDO Y CUARTO, Actúa 

como : secretario Ad - Hoc.- CARLOS VICENTE CABRERA 
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autorizado de la compañía a VEINTE MIL DOLARES «DE. 
"Los “ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; se aumente. el 

capital suscrito de.la. compañía a DIEZ MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA., y se Refoxme 

los estatutos en,.los. artículos SEGUNDO Y CUARTO 

que dirán: , ARTICULO SEGUNDO: La. compañía tiene por: 

objeto dedicarse a: la tercerización de servicios 

complementarios, entendiéndose la tercerizacion de. 

servicios complementarios, aquella que realiza“ ina 

persona juridica constituida de conformidad con: la. 

Ley de Compañías,. con su propio personal, para la 

ejecución. de. actividades complementarias al 

proceso productivo de otra empresa. La relación 

laboral |—operara ' exclusivamente entre la empresa 

tercerizadora de servicios complementarios y'“el 

personal por esta contratada, en los términos de 

la Constitución Política de la Republica y lá 'Ley.* 

constituyen actividades complementarias las ' de 

alimentación» jardinería, mantenimiento, limpieza 

y otras. actividades de apoyo. ARTÍCULO CUARIIÓ:- ÉL 

CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO: El capital 

autorizado de la compañía “será de VEINTE * Mii, 

dólares de los Estados Unidos de América y ES 
l E 

capital suscrito será de DIEZ mil dólares de los 

, MOREJON/| ¿Quien “luego de cotejar el libro ide ij. 
- acciones y adcionistas declara instalada la juntá. , 

Actúa como Presideñte 'Ad- hóc la señota' PATRICIA * 

LORENA CABRERA MOREJON,, el ;señot CARLOS! VICENTE - 

CABRERA MOREJON., - mociona se Aumente el capital ' a 

 



    

    

¡Snes ordinarias y nominativas de un d61ar ada 

“Wapital podrá ser aumentado por Resolución. 

estarán nurlekadas de':la cero cero uno a las ES 

mil inchusrve, y serán firmadas por el Gerente 

Géneral y Presidente de la Compañía. Cada acción 

de un dólar, que estuviere totalmente pagada, dará 

derecho a un'*voto en la deliberaciones de la Junta 

General de Accionistas. Las acciones no liberadas 

tendrán ese derecho en proporción a su valor 

pagado. Los tífulos de las acciones contendrán las 

declaraciones exigidas por la Ley y llevaran las 

firmas del Presidente y Gerente General. Discutido 

fue se apfBkó por unanimidad la accionista 

PATRICIA LORENA CABRERA  MOREJON., procede a 

suscribir DOSCIENTAS acciones y renuncia 

parcialmente a su derecho de preferencia a favor 

del señor CARLOS VICENTE CABRERA MOREJON, de 

manera gratuita. El señor CARLOS VICENTE CABRERA 

MOREJON procede a suscribir NUEVE MIL acciones 

pagadas en su totalidad en numerario. Los 

accionistas aprueban de consuno todo lo actuado y 

de la misma manera autorizan al representante 

legal a perfeccionar todo lo aprobado. No habiendo 

otro punto que tratar, se efectúa un receso para 

proceder a la redacción de la presente Acta; y, 

cúmplido que fue, se reinstala la sesión y), leída 

que fue el Acta, se la aprueba por unanimidad, 
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siendo las ¡conce horas se declara concluida la 

sesión. Boro     
AD-HOC
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       o De y ¡s consideraciones: 

| | A 
: ¿Mo A comunicar a usted que ya junta general de accionistas de la compañía arlónito v 
A —SERYÍCIOS CORPORATIVOS! ALARCAB'S.A.” en sesión oxlrgordinario celebrada, 
Do ¿en ¿la c ed de guayáquil, él dis 22 de septiembre del 2005 r esolvi reelegirio a| uste d 
o > comó GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de cinco altos, con tollas ls 
z funciones, faceltades y deberes que le confiere a los representantes legales la ley 1. 

compañía y los estatutos sociales de la tneuciona empresa, que constan en la respectiva 
escritura publica de constitición;'de la compañia SERWCIOS CORPORA' vos 
ALARCAB S.A. ¿” autorizáia ex' la ¿iudad “de aquil, elY9 de febrero de 1998. o 
NotarioWT rigósimo' “Noveno del Cantón Abóbado' Eugenio santiago Ramirez Doh me, 0> | 
inscrita on 4] Registro Mercantil de Guayaquil, eb 17 de wmarzo de 1998. ” 

] “4 die + AS N : CN | 

: En ol ejercicio de las funciones de OERENTR GENERAL de la compañla SERVICIOS 5 
CORPORATIVOS ALARCAB S Corresponde, a led la administración; de la 
empresa y, además, ejercerá usted individualmente ” Já epresentución legal judia Ñ 
extrajudicial de la compañía. . 

Sirviise aceptar a continuación el presente nombramiento y proceder de inmediato att 
inscripción en el Registro Mercantil del Cantón. poor 

* Muy atetitamente e | : 
N SeRyicIOs.CON POR ATIVOS ALARCAB 5.4. 
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depto el cargo de GEREN * GENERAL de la COMPAÑÍA" sv Os 
RPORATIVOS' ALARCABYS.A., para el cual ho sido nombrado y declaro qhe xo 

jonalidel ecualoriano, domiciliado en la ciudad de guayuquil, con cedoln de 
dt 0911087205.     “AR )S VICENTE CABRERA MOREJON. 

A Sorgo quo 
y



" favoride € NN 
100.824, Régid Seran 

- de Septicnibre' 

    

  

     

  

   

   
   

    

cinco, queda. inak 
Compañía SERMÍ 

   peude 

ALARCAB S.A., a 
MOREJÓN, a foja j 

, y anotada el veintiocho as 
[el múmero 35.729 del ' l 
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ORDEN; 35729 € 
15041 Ange Angel Aguilal- : 

UENSE: Fabiola Cd poa 

ANOTÁCION-RAZON! Mir Ll 
REVISADO POR Ad: (ke: 

> A no *: 

o * e o me 

No 6910 
CE RTIFIGO; Que la presente fotocopia que contiene el 
Nombramiento; de GERENTE GENERAL, de la. 

. compañía SERVICIOS CORPORATIVOS ALARCAB 
S. A, a figot de CARLOS VICENTE CABRERA 
MOREJON; 'esigunt al documento que se encuentra l 
inscrito en este Registro? Guayaquil, cihco de Junió del 13 
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METATIANA GARCIA PLAZA 
REQUETLO MA NT Ca 

pelitan. UN GUAYAQUIL OY lo POY FÉ QUE ES a. 
MORA PEL ORIGINAL. 

| Guayaquil, £.» ULT 200       

   

Puras 
    

a ualo 
Notatio Vinésimo qua 

Contón Guayaquil



  

AUTORIZACIONES. - Queda - facultado el 

Representante — legal para realizar las 

diligencias legales y administrativas. E) 
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Abogada VWendy Vera Ríos registro profesional 

numero doce mil doscientos cincuenta y siete 

del” Colegio E Abogados del Guayas. Anteponga 

“agregue usted, señor notario, todo lo demás 

Cirtrre 
de esta escritura e incorpore los habilitantes —— 0 UI 

acompañados. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE MEA ao 

EIN En ELEVADA A  ESCRITURA.- Leída esta escriturgíde 
Gia Si Ls Fs 

principio a fin, por mí el Notario, en alta fyt 

al otorgante,: éste la aprueba y suscribe 1%. 

unidad de act8 conmigo, de todo lo cual doy 

  

p. SERVICIOS CORPORATIVOS ALARCAB S.A. 

Ruc. N” 0991438203001 

E y 
— ad di de ) ' 

sR. C OS VICÉNTE CABRERA MOREJON a 

C.C. N” 0911087203 

C.V. N* 45-0115 
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Se otorgó. ante mi, en fe de ello 

CERTIFICADA. Que sello y firmo en 

mismo día de su otorgamiento.- 

nfiero esta CUARTA COPIA 

    

ciudad de Guayaquil, el 

P
R
 

a



RAZON: Siento como tal que al margen de la matriz de la escritura pública de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA DENOMINADA SERVICIOS CORPORATIVOS ALARCAB S.A. 

Otorgada ante Notario Trigésimo Suplente, Abogado Piero Thomas Aycart 

Vincenzini Carrasco, el día trece de noviembre del dos mil seis, he tomado-Tfáta yy” Mi 

de la Resolución No. 08. G.1J. 0008400, “dictada por el intendente ¿ufiito, de cb 2 

Compañías de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, emitida al a      

   

   

    

veintitrés de Noviembre del dos il seis, quedando anotada al mar sf 

testimonios que anteceden.- Guayaquil 23 de Noviembre del 2006.- 
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NUMERO DE REPÉRTORIO: 57.388. 
y FECHA DE REPERTGRIO!23/n0v/2006 . 

HORA DE REBERTRRIO: 15: a. 

    

Nos EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha veintitres de Noviembre del dos mil seis, en 
Cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 06-G-IJ-0008400, 
dictada el 23 de Noviembre del 2006, por el Intendente Jurídico de 
Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil; queda 
inscrita la presente escritura publica junto con la résolución antes 
mencionada, la misma que contiene el Capital Autorizádo, el Aumento 
del Capital Suscrito y al Reforma de Estatutos, de la compañía 
SERVICIOS CORPORATIVOS ALARCAB S.A., de fojas 127.538, a 
127.554, Registro Mercantil número 23.092. 2.- Queda archivada una 
copia autentica de esta escritura 3.- Se efectuaron dos anotaciones del 
contenido de esta escritura, al margen de las inscripciones respectivas. 
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RAZON: AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA 9 DE/ FEB BO” DE “1998, 
Eo 

QUE CONTIENE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION: «DE Ag; E COMPAÑIA 
MA : ts, 

DENOMINADA "SERVICIOS CORPORATIVOS ALARCAB sá Y, o HIEATOMADO 

NOTA QUE LA MISMA HA SIDO REFORMADA MEDIANTE ESCRITURA DE 

AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA SERVICIOS 

CORPORATIVOS ALARCAB S.A., CELEBRADA CON FECHA 13 DE NOVIEMBRE 

DEL 2006, ANTE EL NOTARIO TRIGESIMO SUPLENTE, ABOGADO PIERO 

THOMAS AYCART VINZENCINI CARRASCO, MEDIANTE RESOLUCION  No.06- 

G-1J4-0008400, dictada por el INTENDENTE JURIDICO DE COMPASIAS 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, EMITIDA CON FECHA 

23 DE NOVIEMBRE DEL 2006.- 

GUAYAQUIL, A 30 DE NBOVIEMBRE DEL 2006.-    
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DR. PIENO G, AYCART VICENZINI 

adtñety 30 EL Camil GURVAGUL 

 


